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to de las rentas ordinarias lljAdaa en el 
Preaupoe1to, o si a juicio del Ministerio 
de Hacienda no hubiere peligro alguno 
de que el déllcit se produzca al liqui
darae el Presupuesto, el Poder Ejecuti
vo queda autoriz•do por la preaente ley 
para aplicar la parte libre que quede del 
75% del producto del impuesto en la 
construcción de unid•dea BBnitariae, 
casas para escuelaa y en el manteni· 
miento y desarrollo de loa deportea na· 
cionales. 

Arto. 49-Eata ley empezará a regir dea· 
de su publicación en e La Gacetao, Diario 
Oftcial. 

Asamblea "aolonal Con1tltuy1nt1 

Dado en el Salón de Sesiones de la Aaam· 
blea Narlonal Conatituyente.- Managua, D. 
N ., 'Z1 de Octubre de 1960. Luis A. Somo· 
z·•, Presidente.-1&', Román, Secretario.
Guatavo Manzanarea, Secretario. 

....J--:.. El Presidente de la Repftb'ica, 
~ habitantes, 

Sabed: 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden· 
cial.~Managua, D. N., 28 de Octubre de 
1950. -A. SOMOZA, Presidente de la Repft. 
blica.-Rafael A. Huezo, Ministro de Esta• 

Que le A11mblea Nacional Coo1tituyente 
ha ordenado lo ai&'uiente: 

N9 18 
La Asamblea Nacional Conatituyente de 

I• Repftblica de Nic•n&'u•. en funclonPI de 
Cuerpo Lfgislativo Ordinario, 

Decreta: 

do en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Pdblico. 

El Pres! dente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyente 

ha ordenado lo siguiente: 

, ... ·~. 
Arto. 19- L• cervna, txtncto de malta 

y tod88 las bebidas semejantes que 1e intro· 
duzcan al pele, oagarán eo concepto de im 
puesto •dicional a loa Y• existentes, cinco 
centavos de córdoba (C$ 0.06) por cada do· 
ce ouza• o fracción de volumen real, cualea
quiera que sean loa envase& que contengan 
dichos producto&. 

Decreto N9 20 
La Asamblea Nacional Constituyente de 

la República de Nicaragua, en funciones de 
Cuerpo Legislativo Ordinario 

•.. 
Arto. 29- La R•caudaclón ~anerol de 

Aduanas ha1á ~fectivo el impuesto a que ae 
1efiere el 11Llculo anterior, liquidándolo en 

Decrela: 
Arto. 19-La destilación y venta de alco

hol, aguardiente y licores quedará sujeta al 
pago de los siguientes impuestos, además 
de los ya existentes: 

' 
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a ) - Por cada litro de aguardiente de 50 gra· 
do de riqueza alcohólica que se destile 
o venda, se pagarán Cinco Centavos 
{(J0.05) de Córdoba en concepto de 
consumo interior, aplicables a todos 
aquellos aguardientes elaborados en 
el territorio de la República. 

b )-Por cada litro de alcohol puro de 98 
grados, con ángulo o riqueza alcohóli· 
de 93.2 que se emplee en la fabrica· 
ción de licores compuestos se pagarán 
Diez Centavos ((J O.JO) de Córdoba, 
aplicables a todos aquellos licores ela· 
horados en el territorio de la Repú· 
blica. 

c )-Por cada 24 onzas o fracción de licores 
y vinos extranjeros que se introduzcan 
al pals, tales como whiskis, coflacs, ro· 
nes, ginebras, vinos y sus similares, 
contenidos en botellas, cunetas o barri · 
les o cualquier otro envase, pagarán un 
impuesto adicional a los ya existentes 
de Diez Centavos de Córdoba (4: 0.10). 
Se exceptúan de este impuesto los lico· 
res y vinos procedentes de paises de 
origen que de acuerdo con el Proto
colo de Annecy, suscrito por Nicaragua 
el 8 de Abril del afio en curso y puesto 
en vigencia el uno de Agosto del mis· 
mo afio, gocen del tratamiento de Na· 
ción más favorecida consignado en la 
Primera Parte del Acuerdo General de 
Tarifas Aduaneras y Comercio y en la 
Lista N9 XXIX Anexa a dicho Acuerdo, 
haota donde ese tratamiento se extienda. 

Arto. '.29 - Quedan exentos de este im· 
puesto los aguardientes y licores de produc· 
ción nacional que se exporten, siempre que 
se llenen todos los requisitos legales que 
las leyes y reglamentos establezcan. 

Arto. 39-La Dirección de Ingresos será 
el organismo que hará efectivos los impues· 
tos creados en esta ley para los productos 
nacionales, ordenando ~u efectivo p~go ca
da vez que los aguardientes o alcoholes sean 
retirados de los Depósitos fiscales. 

Arto. 49-La Recaudación General de 
Aduanas hará efectivos l:is impuestos crea
dos en esta ley para los productos extran· 
jeros, liquidándolos en las pólizas, al ser re· 
liradas éstas de las Aduanas. 

Arto. 59-EI producto del impuesto esta· 
blecido por esta ley ingresará a Rentas Ge· 
nerales de la Administración Pública y se 
destinará a los siguientes fines: 
a )-El 25% se aplicará a la construcción 

del Hospital General de Managua; 
b )-El 75 °lo nstante se aplicará a cubrir el 

déficit probable de la Administración 
Pública, en el presente afio fiscal. Si el 
déficit fuere abso1bido con el producto 
de las rentas ordinarias fijadas en el 
Presupuesto; o si a juicio del Ministerio 

·., ·. ·:..."5"'"· • 

de Hacienda no hubiere peligro alguno 
de que el déficit se produzca al liqui· 
darse el Presupuesto, el Poder Ejecutivo 
queda autorizado por la presente ley 
para aplicar la parle libre que quede 
del 75 °lo del producto del impuesto en 
la construcción de unidades sanitarias, 
casas para escuelas y en el manleni· 
miento y desarrollo de los deportes na· 
nacionales. 

Arto. 69-Esta ley empezará a regir desde 
su publicación en •La Gacetu, Diario Ofi· 
cial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyenle.-Managua, D. 
N., 27 Octubre de 1950.-Luis A. Somoza, 
Presidente.-lg. Román, Secretarlo.-Gus· 
lavo Manzanares, Secretarlo.• 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial. ·Managua, D, N., 28 de Octubre de 
1950.-A. SOMOZA, Presidente de la Re· 
pública.-Rafael A. Huezo, Minbtro de Es· 
lado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. 

Ef Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyente 

ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 21 

La Asamblea Nacional Constituyente de 
la República de Nicaragua, en funciones 
de Cuerpo Legislativo Ordinario, 

Decreta: 
Arto. lo.-Para el mantenimiento y fo. 

mento de los deportes en todo el país se 
destinará el Veinticinco por Ciento (25%) 
de lo producido por el Impuesto creado en 
Decreto Legislativo No. 17 del 25 de Oc· \' 
tubre de 1947. 

Arto. 2o.-Para la recaudación y rf1¡uir 
dación del 25% de que habla el Arlo. Jo., 
se estará a lo que disponen los Arios. 2o., 
Jo. y 4o. del Decreto Legislativo No, 17, 
citado en el Arto. Jo. de esta Ley. 

Arto. Jo.-El producto del 25% a que se 
refiere el Articulo Primero ingresará a Ren· 
tas Generales de la Administración Pública. 
Una suma equivalente a la estimación del 
producto de dicho 25% se destinará al 
mantenimiento y desarrollo de los deportes 
nacionales, de acuerdo con el respectivo 
presupuesto que se apruebe. 

Arlo. 4o.-EI Poder Ejecutivo deberá re· .• 
glamentar la presente Ley. 

Arto. 5o.-Esta Ley empezará a regir 
desde su publicación en cLa Gaceta., Dia· 
rio Oficial. 

Dado en el Salón áe Sesiones de la 
Asamblea Nacional Consliluyente.-Mana· 
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nagua, D. N., 27 de Octubre de 1950.-Luis 
A. Somoza, Presidente.-lg. Román, Secre· 
tario.-Gustavo Manzanares, Secretario. 

Sexegéeima Sexta Seaión de la Aaamblea 
Nacionol Conatituyente, celebrada en Ja 
ciudad rl• Managua, O. N., a lea once y 
veinticinco de la roanaoa del dla juevea, 
diez y nueve de Octubre de mil novecien· 
toa cincuenta. 

Por Tanto: Ejecútes•.-Casa Presiden
cial.-Managua, D. N., 28 de Octubre de 
1950.-A. SOMOZA, Presidente de la Repú· 
blica:-Rafael A. Huezo, Ministro de Estado Pre•ide el Representante Somoza Dobay
en el Despa<t'1o de Hacienda y Crédito Pú· le, 11istido de Jos Representantes Sánch•z 
bilco. - 1 ::( R. y Zurita. como Primero y Segundo Secre-

_/ _ tario, respectivamente. 
Sexagésima Quinta Sesión de Ja Asamblea Concurren, además, IOI Repreaentaotea 

Nacional Con~tituyente, celebrada en Ja¡ siguientes: Delgadillo Cole, Morales Maren
cludad de Managua, D.N., a las cinco y co, Montenegro, Valle Quintero, Tellez La
quioce minutos de la tarde del dfa miérco- cayo, Guerrero Caatillo, Pereiro, Vflchez, 
les, diez y ocho de Octubre de mil nove· Zamora, Alvir, Argttello Vargaa, Castillo 
cientos cincuenta Salvador, 8omán. Rfos, Guerrero Lorenzo, 
P 'd · Murillo, Alvarez L•jarn, T.blada Solts Mar-
. r.es1 e el Representante Somoza Debayle, ttnez Tala vera, Buatamante, Benoit, Nava-

a.s1slldo de los. Representantes Román y z;u- rro. Jrlaa. Zelaya c.. Goozélez, Cerna, 
nta, c~mo Primero Y Segundo Secretario, Abáunza Marenco, Abl.unza Eopinoaa, Ch•· 
respectivamente. morro, Manzanar••. Conrado Vado. C88tillo 

Concurren, además, los Representantes Eduardo, Artilee, Zúniga Padilla, E•pinoaa 
siguientes: Montenegro, Morales Marenco, Buitrago, Enrfqun B.. Amador, Moralee 
Ríos, Valle Quintero, Téllez Lacayo, Pereira, Cruz Manuel, Argttello Bol•l\01, ArMM Moo
Guerrero Castillo, Vllchez, Zamora, Argüe· talvén, Sol6rzano Rivas, Sol6r za110 hmael, 
Jlo Va1gas, Talavera Guerrero Lorenzo Mu· Zelaya Morales, Fernéndez. Talavera, S•vi· 
tillo, Alvarez Lejar~a, Tablada Solls, Martf- Jla Sacaea, Estrada, Y Aatorga. 
nez Talavera, Bustamante, Navarro, Zelaya t .. EJ Preaidente declara abierta la aeai6n. 
C., Benoit, Jrfas, ArgQ•llo Vidaurre, Abáunza 2 -S~ lee y ae pone a diecusión el acta de 
1Espinosa, Castillo Eduardo, Conrado Vado, Ja seaión anterior. El Representante Mork· 
Abáunza Marenco, Artiles, Zúniga Padilla, Jea Cruz Manuel, pide que ee incorpore al 
Espinosa Buitrago, Enrfquez B., Amador, acta un voto razonado que le~ P.D relací6n 
Morales Cruz Manuel, Argüello Bolanos, con la aprobación del Arto. 265 del Ante. 
Arana Monlalván, Solórzano Ismael, Caslillo proyecto de Conatitución. El acta ae aprue· 
Salvador, Zelaya Morales, fernández, Oon- ba y ae acuerda que dicho voto razonado ae 
zález, Debayle, Estrada y Astorga. adhiera a la preeente acta, tal como ae in· 

l. El Presidente declara abierta Ja sesión. aerta al final. 
2.-Se lee, se discute y aprueba sin modi· 3 .. se da lectura al Capitulo Unico del Tl-

licación alguna el acta de Ja sesión anterior. tulo XVII, que conatituye la parte final del 
C Anteproyecto de Con•titución y que trata 

3. -Se da leclura al apftulo Unico del de Jaa Dispoeicionea Tranaitorika. Aproba-
Tflulo IX del Anteproyecto de Constitución. do en Jo general se discute en Jo particular 
El Representante Zúniga Padilla, al ponerse y el Representante Zúoiga Padilla, mociooa 
a discusión dicho Capitulo, pide que eil el en el aentido de quo el inciso 6) del Arto. 
Arto. 281 se diga •Municipalidades y Juntas 335 ae diga , Muoicipalidade11 en vez de 
Locales.. En contra de la moción se pro· J ontaa Locales. Diacutida Ja moci6n ea 
nuncían Jos Representantes Martfnez Talave- aprobRda por unanimidad: deapuéa de Jo 
ra, Zurita, Tablada Solfs, Guerrero, Argüello cual al Preaídente declara Aprobada Ja Nue
Vargas, !Montenegro y Morales Marenco. va Constitución en Segundo Debate. 
En favor se muestran los Representantes 4 -El Representante Abliunza Marenco, 
Argüello Bolanos, Morales Cruz Manuel, toma Je palabra y manifiesta au deaagrado 
Artiles y Conrado Vado. Votada la moción, por la nueva Conatituci6n Y la forma cómo 
es rechazada por veintiocho votos contra ha 1ido elaborada. El Presidente Somoza 
quince. Después de discutido el Capitulo Oebayle, pregunta si habla como vocero de 
en cuestión, se aprueba fntegramente. Ja Reprea•nhci6n mmoriteria o en nombra 

4.-Después de leidos y discutidos se propio. El Repre•r:ntanto Abliunza Maren
aprueban fnlegramente Jos Tflulos X, XI, XII, co manilleata que ha •xpre1ado au criterio 

peraonal, Jo que contlrma el Repreaentante 
XIII, XIV, XV y XVI, con sus capflulos res- Chamorro, quien dice con manitleata com-
pectivos. placencia, que en Je Aaamblea ae ha actua-

5.-EI Presidente levanta la sesión Y cita do con ab~oluta libertad de expreai6o, que 
para sesionar al dfa siguienle a la hora re- Ja Meoa ha procedido con criterio ampl11i· 
glamentaría. mo y qoe ai la minarla fué vencida en algo· 

Luis A. Somoza, noa deba tea ae debi6 a la fuerza del n6mero 
Pre1idente. y no a falta de Ja libertad auflciente para 

Ignacio Romdn, 
Scc retarlo. 

Manuel F. Zurita, expreaar sua idea1. En el rni1mo aentido 1e 
Secretorio, pronuncia el Repre1entante Estrada. 

.. 
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6--Se da lectura al dictamen favorable ao· 
bre el proyecto de Ley Marcial. Deapué1 
de diacutido ae aprueba y paea a diacutirae 
el proyecto en lo particular. Sin modifica· 
ción alguna ae aprueban loa Artoa. 19 y 29. 
Al discutirae el inciao S) de eote Articulo, 
el Representante Moralea Cruz Manuel, pide 
que 1e lije en trea loa dlaa de incomunica· 
ci6n y en quince 101 de inveatipción. Apo
yan la moción loa Repreaentantea Alvarez 
Lejarza, Arlilea, Arana Montalvf.n y Zll.niga 
Plidilla, eate ll.ltimo en lo referente a la in 
comunicación. La moción ea combatida por 
loa Repreaentantea Valle Quintero y Tabla
da Solla. Llevada a la votación, ea recb~ 
zada por treinta y tre1 votoa contra diez y 
ocho. Continuando la diacu•ión del proyec
to, ea totalmente aprobado ain reforma al· 
guna, en primer deb,te. 

6 -El Pre•idente levanta la aeaión y cita 
para el dla siguiente a la hora reglamen
taria. 

luis A. Somoza, 
Presidente. 

J. JUÚ8 Slinchez R., Manuel F. Zurita, 
Secretarlo. Secretario. 

Sexagéaima Séptima Seaión de la Aaamblea 
Nacional Constituyente, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a laa once y 
treinta minuto• de la manan11 del dla vier
nes, veinte de Octubre de mil novecien· 
toa cincuenta. 
Preside el RepresP.ntante Somon Debay

le, aai•tido de loa Repreaentantea Sénchez 
R. y Zurita. como Primero y Segundo Se· 
cretario, respectivamente, 

Concurren ademé!, loa Repreaentantea 
aigoientes: Montenegro, Aatorga, Delgadi· 
llo Cole, ·Pereira, Alvir, Morales Marenco, 
Romén, Muriilo, Alvarez Lejarza, Tablada 
Solla, Benoit, Mairena, Abéuoza Espinosa, 
Sevilla S•caaa. Zelaya C., Ch~morro, Man· 
zaoares, Espinosa Buitrago, Caatiilo Eduar
do, Abéunzt Marenco, ArtilPs, Ziíoiga Pa· 
dilla, "Enrlquez B, Conrado Vado, Morale• 
Cruz Manuel, Arana Mootalváo, Argüello 
Bolall01, Amador, Solórzano Rivaa, Solórza. 
no hmael, Eetrada, Valle Quintf!ro, Rto1, 
Cerna, T•lavera, Buatamante, Feroéodez, 
Zamora, Debayle, Caatillo Salvador y Gon
zález. 

l··El Presidente declara abierta la aeaióo. 
2-·Se lee, ae di•cute y ae pone a votación, 

el acta de la aeaión anterior, la cual 118 
aprueba lntegramente por unanimid~d. 

3··Se inicia el segundo debate aobre 11 
Ley Marci 11. El Representante Alvarez 
Lejarz" mociona en el sentido de reformar 
el inciso S) del Arto. 29, para que ae limite 
a trea dlae el término de la incomunicación 
de un detenido. La moción se discute y ea 
rechazada por veinticinco votoa contra diez 
y siete. El Repreaentaote Abáunza Mareo· 
co, presenta una reforma del Arto. 12, en 
el aeotido de que •si la pena que deba apli
carse fuere la de muerte, loa tribunalea mi· 
litarea aplicarén la pena iome:iiata inferior, 
haata tanto no haya confirmación de 111 •en· 

tencia por el Presidente de la Repdblica•. 
Di1cutida la moción 1 votada, ea rechazada 
por veintiaeia votoa contra iliez y siete. 
Otra1 mocionea del miamo Repreaenlante 
Abéunza Marenco. agregando ouevoe artlca
los a la ley y reformando otroa, también 
aon rech•zoda1 d01pué• de diacutidaa. º" 
manera que la Ley Marcial ae aprueba ain 
ninguna modllicaci6n, tal como fué aproba· 
da en primer debate y tal com~ preaen· 
tada por la Comisión Redsc'f~ra del pro· 
yecto. · 

4-·EI Presidente levanta la sesión y cita 
para el martea próximo, a la hora reglamen· 
ta ria. 

luis A. Somoza, 
Presidente. 

/. jtsits Sánchtz R., Manuel F. Zurita, 
Secretario. SecretJ.rio. 

PODER EJECUTIVO 

Sob1rn1cl6n r Anexoe 

N91168 
El Preaidente de la Repll.blica, 

Viata la aollcitud del aenor Jorge Fie
dler, mayor de edad, caaado, ne1tociante, 
de este domicilio y natural de Bautzon, 
Alemania: relativa a que ae le extienda 
Carta de Nacionalización de la República de 
Nicaragua. 

Cooaider1ndo: 
Que el peticioo1rlo llenó loe requiaitoa de 

ley, renunciando aolemnem •nte a au nacio
nalidad alemana, al manifeatar su deaeo de 
adoptar la nicaragüeoae, y juotilicando au 
reeidencia en Nicaragua deade hace más de 
diez y ocho ano1, dedicado a aus negocios, 
aal como au buena conducta .• 

Por Tanto: 
De conformidad con 101 Art~a. 16, ordinal 

1) J 182, ordinal 101 ile la Conatitución, y 
IOS, ordmal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico:-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüenae, al eenor Jorge Fie· 
dier, de calidade1 cooocidaa y darle certili· 
cacióo de eote Acuerdo, para que le airva de 
suficiente ateatado. 

Comunlqueae.--Caaa Preaillencial.··Mana
gua, D. N., S de Noviembre de 1950.··SO· 
MOZA.··EI Mioi1tro de la Goberoeción, M. 
Salmerón. 

R1l1clon11 Ext1rlor11 

Nv 16 
El Presidente de 11 Repll.blica, 

Acuerda: 
Primero:-· Nombrar al aellOr Luis Angel 

Montoya, Mecanógrafo del Departamento 
de Contabilidad del Miolaterio de Relacionea 
Exteriore1, con el sueldo meoaual de. • , 

\ .: 
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1 

1 , 

1 

,. 
' " 1 

~ ;' 

www.enriquebolanos.org


LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 2281 

C$ 360 00, 11ignado1 en el Presupuesto Ge· 
n•ral de Gastos vigente. 

Segundo: El Presente Acuerdo surte sus 
ef•ctoa desde el primero de Noviembre de 
1950. 
Comunlquea~.--Caea Pre.idenclaJ .•• Mana. 

gua, D. N., cuatrJ de Noviembre de mil 
novecientos cfncuenta.···A. 80MOZA.···EI 
Ministro de Estado en el Dnpacho de Rela
ciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

No 71 
El Preaidente de Ja Repl'lblica, 

Acuerda: 
Primero:- Nombrar al Consejero Comer

cial e Industrial de la Embaj•da de Nicara
gua en loa E•tadoa Unidos de América, se
nor Ingeniero don Alfredo SacHa Guerrero, 
Delegado de Nicaragua en la C'.onferencia 
de la Organización de les Naciones Unid&1 
para la Agricultura y Ja Alimentación, que 
se reuni1 A en Se~ionea Extraordinarias en 
Ja Ci11dad de Waehington, a partir del 3 de 
Noviembre próximo. 

Segundo:- Una trsacripci6n del presente 
Acuerdo servirA al '81\or Ingeniero Sacasa 
Guerrero, para acreditar su representación. 

Comunlquese.·-Caaa Presidencial.--Mana· 
gua, D. N., 30 de Octubre de 1950.-A. 
SOMOZA.-El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacase. 

Guerra, Marina '/ Avlacl6n 

No.15 
El Presidente de la Repl'lblica, 

Por Cuaoto: 
En reeoluci6n de eat• fecha se ha manda

do extender Cédula de InvAlido a favor del 
eellor DiFgo Florea, d~J domicilio de Mana. 
gua, por invalidez sufrida a causa de herí 
das recibidas en el combate librado en Na· 
maeigüe en 1907. · 

Acuerda: 
Que el referido ael\or Florea goce de la 

penai6n mensual de Ochenta CórdobBB, • . 
(C$ 80 00), a partir del primero de Noviem· 
br~ corriente, loa que ee tomarAn del Titulo 
XI, Capitulo IV, del Presupuesto General 
de Gastos vigente. 

Comunlqueae, Casa Presidencial, Mana
gua. D. N .. 3 de Noviembre de 1950.·- (f) 
SOMOZA.··El Ministro de la Guerra, (fl 
Francisco Gaitán C., Coronel G. N. 

Tribuna! dt Cuenta• 

:Managua, D. N., 7 de Noviembre de 1950. 
TELEGRAMA 

Administradores de R•ntae 
Toda Ja Repdblica. 

Ref. 4-F.-No. 766.-Circular No. 632. 
-Con motivo de la inauguración de la XI 
Serie Mundial de Base·Ball Amateur, Ud. 

harA 101 siguientes cortes: del 6 al 14; 16 al 
2.3; 24 al 30 del pre•ente mea y del 1 al 10 
de Diciembre de 1950. 

Acuse recibo. 
Emilio Pereira A., 

Prt1ldent• del Tribunal de Cuentu. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 5323 
Diez de 11 m1ilana diez y siete del corriente en 

local de este juzgado rematará al martillo radio 
receptor marca Philco Tropic chasis N9 39720 E. Z. 
-A. O. 2486 con cubi"rt1 de madera, usado. 

Ejecución: Aurora viuda de Maltez contra 
franciaco Montano. 

Dado en el Juzgado Primero Local Civil. Mana· 
gua, a las diez de la maftana del d(a siete de No· 
vicmbre de mtl noveciento1 eincuenta.-Eve. Ma-
yorga.-A. Aguilar L., Srio. 3844 3 3 

N9 5320 
Diez mai\ana once corrientes, subastará1e local 

Juzgado, lote terreno urbano, en esta ciudad, limi· 
tado: norte número treinta de Petronila Orozco de 
Morales; sur, lote número treintinueve, de H1ydee 
Siles de Martrnez; este, lotea números veintidós y 
veintitrés de Pedro Cabrera¡ oeste, lote nnmero 
treinti1iete de Ellseo Uriarte. 

Base: ocho mil sesenta córdobas. · 
Ejecución: Mónica Cuadra contra Elena Aburto. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Mana· 

gua, cuatro de Noviembre de mil novecientos cin· 
cuenta.-Aris. Somarriba.-Homero Sierra, Srto. 

3645 3 3 

N9 5310 
La1 once de la mallan•, veintidós de Noviembre 

corriente, aubastaráse, una casa que mide diez va
ras de largo por siete de ancho, ubicada dentro de 
un solar urbano, altuado en Camoapa de este De
partamento, qne mide treinta y seis varaa de largo 
por diez y ocho de ancho, limitado, aar: oriente, 
solar y can de Roberto Salazar; poniente, casa y 
solar de Zoratda viuda de Silva; norte, casa y solar 
de Cruz López; 1 1ur, Rafael Duarte Oarcfa. 

Avalúo: Quinten!OI CórdobaL 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Pastora 

López y Telémaco LópeL 
Secretarla Juzgado de Dlatrilo para lo Civil. Boa· 

co, doa de Noviembre de mil novecientos cincuen· 
ta.-Corregido-doa-vale.-Jullo Guzmán, Srlo, 

38~6 3 3 

N9 5318 
L11 once de la maftana, veintiuno de Noviembre 

corriente, subastaráse, tres fincas, una urbana y dos 
rústicas; finca urban•, situada en el barrio La Ho
lo1ic1 en esta ciudad, limitada, as(: oriente, propie· 
dades de Ron Salazar, avenida de por medio; po· 
niente, 10Jar de don Juan Trinidad Tijerino¡ norte, 
casa y aolar de Baltazar Draz; y sur, predios y ao· 
)ares de leovigildo lópez y Daniel Romero; la1 fin· 
cu rú1tica1 están 1ituada1 las doa, en jurisdicción 
de e1te Departamento, en la comarca Santa lné~ y 
Ja primera tiene como doscientas manzanas de ex
tensión, limitada as(: oriente, Atiliano Pérez y An
tonio Oonzález; poniente, Claudio León; norte, Dio.. 
nfsio López; y sur, faustino López¡ y la aegunda es
tá compuesta como de cincuenta manzanas de ex
tensión, limitada as(: oriente, caser(o de Santa lnEr¡ 
occidente, finca de Pablo Hemández¡ y norte, finca 
de Tomú López; 1ur, finca de Claudio León. 

Avalúo: Mil S.teclento1 Córdobn 
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e¡ecutA: Banco Nacional de Nicaragua a Alfredo 
Val adare1 Huete y Nazario López. 

Secretarra juzgado de Distrito para Jo Civil. Boa· 
co1 dos de Noviembre de mil noveciento1 cincuenta 
-Corre¡¡ldo-do1-vale.-Julio Guzmán, Srio. 

3847 3 2 
~ 

N9 5'.111 
Doce meridianas, quince corriente mes,_ subasta· 

rá1e local Juzgado Distrito, lt.1te terreno cincuenta 
man~ana1, ubicado Oolfo de E1peranza ésta juris· 
dicción, cohteniendo 1iguiehte1 mejora1: cinco man· 
í.ahas potrero tacate pará, una manzana calla azlÍ· 
car, una de guineo1, dn1 mil quinientos cafetos co· 
1echero1, mil seteciento1 cafeto• de dos 1i'io1¡ c1sa 
habitación ocho vara1 largo por 1ei1 ancho, con 
tret corredores, cubierta tejas barro, forro tablas y 
rejón¡ cuatro carga• café pergamino e1cojido. To
da la propitdad linda: norte, Oabino Hérnández¡ 
sur, Julio E1pinoza¡ oriente, Petronilo Martfnez¡ 
occidente, Oregorlo Meza. 

Por ejecución Doctor Federico López, contra fu· 
genio Hernández. 

Base remate: Cuatro Mil Cuatrocientos Córdobas . 
Oyense po1tur11 legales. 
Dado Juzgado Distrito. Jinote111 tres de Noviem" 

bre de mH novecientos cincuenta.-C. Caattllo C.1 

Sri o • 
Ea conforme.-Jinotega, tres Noviembre mil no· 

veciento1 cincuenta.-(;. Ca1tillo C., Srio. 
3848 3 2 

No 585:! 
Miércolea velntidó1 d°e 101 corrlcntea, diet d' la 

manana, local este Despacho venderán1e al martillo 
1iguientes mueble1: máquina zapaterfa marca •Sin· 
ger• Número O 18786S-18-3t color negro, en buen 
catado; "f una bicicleta color rojo y blanco, marca 
• Excelsaor• matrftula Tlpltapa N9 :J...39. 

Ejecución: Haydee Meifodez a José André1 Ca· 
ji na. 

Dado Juzgado 29 Civil de Distrito. Mana;ua, D. 
N.1 siete de Noviembre de mil novecientos cincuen .. 
ta. las cinco de la tarde.-Ouillermo Berm11dez 
Solórzano, Srio, 3853 3 2 

N9 5326 
Cuatro tarde diez y seis Noviembre prox1mo, 

venderá1e al martillo local este Juzgado, siguientes 
muebles de madera u11do1: un eacritorio, una mesa 
de dibujo, una vitrina-biblioteca. 

Ejecución: Manuel Rodríguez Silva contra Abso· 
Ión Oonzález. 

Dado Juzgado Se2undo Civil Distrito. Managu1, 
dos Noviembre de mil novecientos cincuent1.-0ui
llermo Bermúdez S., Srio. 

7854 3 1 

N9 5327 
Once mail•na próximo treinta 1uba1taráse mejor 

postor este Deapacho, predio urbAno en Chichigal
pa, perteneciente Sucesión Alejandro Joaé Calderón, 
lindante: oriente, fulgenclo Altamtrano¡ poniente, 
Ramón Valdivi1; norte, Eudomilla Mercado; sur, 
herederos Tomás Herrera. 

.Ejecutante, Ana V1ldivia Altamirano. 
Base un mil ochocientos córdobas. 
Opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Cbin1nde¡a, 1iete No

viembre mil noveciento1 cincuenta. - Guillermo 
Oconor, Srio. 

3887 3 1 

N9 5329 
Once mai'iana veintiuno Noviembre próximo re· 

mataráse mejor poator predio rústico situado León 
Comarca Abangasca, lindante: oriente, Conatantin~ 
Altamirano; poniente, Pablo 1'1unoz; norte, Juan 
Vargas; sur, Uliscs Ter4n y l!nrique S'nchez. 

Ba1e remate: Tres mil setecientos veinte.córdobas. 

·~~~~~~~~~~-

Ejecución: Helena Ortiz de Robelo contra Ben· 
jamfn Berrfos. 

Juzgado Civil Di1trito, León, treintiuno Octubre 
mil novecientos cincuenta. Lioeado-Norte-Vale. 
-Julio C. Morales V., Srio. 

3856 3 1 

N9 5328 
Tres tard~ Yeintldos corriente1 en este Deapacho 

remataráse finca urbana treinticnatro vara• y quin· 
ce centtmetros de oriente a poniente, por quince 
varas norte a sur, contiene casa malestado, ubicada 
cantón oriental esta ciudad, limitada: norte y orlen· 
te, calles; ponientes, Alejandro Alemán¡ aur, Miguel 
Oran jan. 

Base tres mil córdobas. 
Por ejecución José Antonio Quintanilla Silva cod· 

tra José Antonio Quintanilla Blanco. 
Uyense postores. 
jutgado Local Civil. Diriamba, tres nozlembre 

mil novec iento1 cincuettta.-Pedro J. Pérez.-C. A. 
Zapata; Srio . 

3856 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 4881 

Brlgida Muftoz viuda de Pire•, 101iclta titulo 1upl" 
torio casa y solar, Nagarote, linderos: oriente, Ce· 
cilia Ojed1¡ poniente, Antonio Pérez; Norte, Berna• 
bé Rodríguez; sur, José Vaca. 

Interesados opóflganse .. 
Juzgado Civil Uistrito. León, veintiuno Septiem

bre mil novecientos cincuenta.-J. R. Saboreo E. Srio. 
. 350833 

N9 4889 
francisco Baldelomar, mayor de edad, caaado, 

agricultor y de eat • domicilio, aollcita tftulo suple· 
torio de un solar urb1no en esta jurtadicción, dentro 
de estoa linderos: oriente, con terreno de Benito 
Oonzález: poniente, terreno de Rosa de Caatillo; 
norte, calle pública; y 1ur, con Benito Oonzález. 

Vale doscientos córdobas. 
El que se crea con derecho, que 1e presente en el 

término de ley. 
Secretarla del Juzgado local Civil. Poto1f1 vein

tidos de Septie111bre de mil novecientos cincuenta.
lndalecio Martfnez Cubillo, Srio. 

3517 3 3 

No 493~ 
Adán Borge, mayor de edad, casado, agricult~r, 

del domicilio de Quilalf, aolictta tftulo 1upletor10 
finca urbana en el pueblo de Quilalf, lindante: nor· 
te, Carlos Oarcf1; sur, barranco,· oriente, Wenceslao 
Torrez; occidente, l"ranci1co Oliva1. 

Valor quinientos córdoba•. 
Oposición término legal. 
Juzgado Unico del Distrito. Ocotal, Septiembre 

cuatro de mil novecientos clncuenta.-A. t<ivas Rl· 
vera, Srio. 

3560 3 3 

N9 4941 
leoncio Marlfnez, mayor de edad, 1oltero, agri~ 

c1.1.ltor, del domicilio de Murra, solicita tftulo suple~ 
torio finca rústica, jurisdicción Murra, linda: norte1 

mineral La América; sur, Las Dentas; oriente, que
brada Las Dentas;· occidente, el Sunular. 

Valórase 1ei1ciento1 córdobas. 
Opo1ición término legal. 
juzgado Unico dtl Distrito. Ocotal, Septiembre 

cuatro de mil novecientos cincuenta.-A. Riva1 Ri· 
vera, Srio. 3567 3 3 

N9 4940 
Sandalio Martrnez, mayor edad, casado, agrtcuJ .. 

tor, del domicilio de QuilalC, aolicita tftulo 1upleto-
rto finca rústica, jurildicción Quilalí, linda: norte. 
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Juliáa Herrera; sur, Noé Borge; oriente, Nicolás 
Outiérrez; occidente, Félix Vásquez. 

Valórase sel1ciento1 córdobaa. 
Opoolclón t~rmlno legal. 
juzgado Unico del Distrito. Ocotal, Septiembre 

cuatro de mil novecientos cincuenta.-A. Rivas Ri· 
v<ra, Srio. 3508 3 3 

N9 4942 
Victoriano Rugama, mayor edad, soltero, agricul

tor, del domicilio de Quilalf, solicita tftulo supleto
rio finca rústiCa, jurisdicción QuilaU, linda: norte, 
Ezequiel y Pánfilo Quintero; 1ur, Ismael Peralta; 
oriente, Anselmo Pravia¡ occidente, Antonio Za· 
mora. 

Valórate cuatrocientos córdobas. 
Oposición término legal. 
juzgado Unico del Distrito. Ocotal, Septiembre 

cuatro de mll novecientos cincuenta.-A. Rlva1 Ri-
vera, Srlo. 3566 3 3 

N9 4926 
María Estela de Zelaya, mayor de edad, rasada, 

de oficic1s doméatico1, este domicilio, solicita Utulo 
supletorio 1ol1r urbano e1ta población, lindante: 
oriente, calle enmedio; occidente, de doila Angelina 
de Quintanilla; aur, predios de Leonardo Vallecillo, 
Ctrilo Rodríguez; y norte, J. francisco Osorio y ca· 
sa cural. 

V1lóra1e doscientos córdobas. 
Húbola donación Benito Quintanilla. 
Quien perjudlcaae, opóngaae término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Cinco Plnoo, doce de 

Septiembre de mil novecientos cincuenla.-Andréa 
Carvajal S.-H. B. Zeiaya Srio. 

Ea conforme con 1u original, lo qoe cotejado pu
blico, Cinco Pino11 doce de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta.-Humberto Basilio Zelaya, Srio. 

4926 3 3 

N9 5131 
Isabel y Sara l\melia Moreno, ambas solteras, de 

oficios domésticos y de este domicilio, solicitan an
te esta autQridad Ululo supletorio, de un predio ur· 
bano (solar y caaa terreno propio) Tiene el solar 
treinta y cinco varas por el costado del oriente y el 
ponienle, cincuenta y seis varas por el costado nor-
1e, y cincuenta y ocho varas por el costado sur, ce
rrado por todo1 sus lados con cercas de alambre, y 
ton propias las del norte, poniente y sur, tiene casa 
de doce var1s de callón, con su corredor correspon· 
diente, madera de cuadro cubierta de tejas, en san· 
co1 enmarcada asf: oriente, precios de Angelina 
MarUnez y Pastora Arauz; poniente, calle de enme· 
dio predios de Vicenta Contrera; norte, Alberto Pa
rajón¡ y sur, Pascuala Medrano. Lo hubo por com 
pra a don fulogio Medrano, hace diez y aeia ai'loa. 

Lo estiman en doscientos pesos de córdobas. 
Quien pretenda tener derecho, preséntese en tiem 

po y forma legal. 
Dado juzgado Local Ctvll. La Paz Centro, once 

de Octubre de mil novecientos cincuenta.-Julio 
Saavedra, juez Local Clvil.-M. A. lsabá, Srio. 

3670 3 1 

Ministerio de fomento.-Managua, veintl1els de 
Octubre de mil noveciento1 cfncuenta.-M. Maltez, 
01. Mayor. 3749 3 2 

N9 5IOI 
The Viclaulic Company Limittd, de Londres, In· 

glaterra, mediante apoderados Caldera &: Compa· 
i'lía limitada, Agen~es de Marcas de fábrica y Co
mercio, de este domicilio. solicita registro esta 
Marca de febrica y Comercio: 

VIKING 
para proteger y distinguir: 1.Cailo1 y Tubos; unio· 
nes para cai\os y tubos; guarniciones o accesorios 
para válvulas, callos y tubos; recipientes para aire y 
otros gases; válvulas; envolturas o alojamiento para 
uniones de cailOI o tubos¡ aros 1 prueba de escape: 
aros o 1nillo1 de empaquetadura; empaquetaduras 
para prensa-estopas; emp1quetadura1 en Oeneral, y 
demás artículos comprendidos en la clase o clases•. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diecisiete de 

Octubre de mil noveccientos cincuenta.-M. Maltez 
Oficial Mayor. 3695 3 2 

TERRENOS NACIONALES 
N9 4676 

Secundina Torres Pérez, mayor de edad, viuda, de 
oficio• domésticos y con residencia en el valle de 
Bocayaito de este Departamento, solicita se le ex
tienda tftulo gratuito de un lote de -terreno nacio
nal de cincuenta extáreas de extensión, situadas en 
el valle de au residencia y donde tiene plantadas a 
sus expensas las 1igulenle1 mejoras: cinco mil cafe· 
tos cosecheros y nuevos. tres manzanas de guineos, 
diez manzanas de potrero de zacate de guinea y 
pará, bna manzana y media cai\a de azúcar, un tra
piche de madera, catorce manzanas de rastrojos y 
una casa de habitación de ocho varas de largo por 
siete de ancho con sus correspondiente corredores, 
cubierta con teja de madera, forrada con tabla y to
da lindante: oriente, posesión de juan Antonio Ou· 
tiérrez; poniente, trabajaderos de Juan Espinosa¡ 
no1te, posesión de Petronilo Martlnez y sur, la de 
Servando García: 

Quien tenga mejor derecho que se presente en 
tiempo y forma legal. 

Dado en la jefatura Pol!tica y Subdelegación de 
Hacienda del Departamento. Jinotega, cuatro de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta.-Pedro 
J. López.-fnrique Arauz Oonzález, Srio. 

Es conforme.-Juigalpa, nueve de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta. Enrique Arauz Oon-
dlez, Srio. 3219 3 3 

N9 4675 
lldefon10 Oarcía, mayor de edad, casado, agri

cultor y vecino del valle Bocayaito de esta jurfsdic
ci ón, solicita se le extienda tftulo de un lote de te· 
rreno del dominio de la Nación, de cincuenta hec
táreas de extensión, donde tiene plantadas laa si· ----------·----------·! guientea mejoras: mil quinientos cafetos, quinientas 
matas de cafta de azúcar, media manzana de gui· 
neos, medta man7ana de plátanos, diez manzanas 
de rastrojos y una casa de habitación de cinco va
ras de freo.te por cuatro de fondo, todo lindante: 
oriente, poaesión. de julián Pé1ez; poniente, la de 
Ciriaco Suazo; norte, la de Bernabé Pérez, y sur, la 
posesión de Inés Hernández. 

MARCAS De: FABRICA 
N9 5215 

El doctor lldefonso Palma Martrnez, Abogado, y 
Agente de Marcas de fábrica y P1tente1 de lnven· 
ción, de este domicilio, como apoderado de Armour 
and Company, domiciliada en Cbicago 9, Unlon 
Steck Yard11 tolicita registro de la Marca: 

ACTUAR 
pa~a proteger: Producto• farmacéuticos. 

Quien lenga derecho, opóngase lirmino legal. 

Quien tenga mejor derecho que se presente en 
tiempo y forma legal. 

Dado en la jefatura Polltica y Subdelegación de 
HacieRda del Departamento. Jinotega, cuatro de 
Septiembre de mil aovecientot: cincuenta.-Pedro 
J. lópez.-Enrique Arauz Comález, Srio. 
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1!1 conforme.-Jinotega, nueve de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta.-Enrique Arauz Oonz,. 
lez, Srfo. 3218 3 3 

N9 4757 
Luis y jacinto Ouldo Carazo, los dos mayores de 

edad, casados, agricultores, cabe1:11 de familia y 
ocn residencia en el valle de Los Planes, comarca 
El jilguero, de este Departamento, solicita se Je ex· 
tienda lftulo gratuito de un lote de terreno del do· 
minio de la Nación, de cien hectáreas de extensión, 
1ituad11 en el valle de au re1idenci1; donde tiene 
plantadas 111 siguientes mejoras: cuatro manzanas 
de plátanos y guineos, dos mil árbolea de café, 
treinta y cinco manzana• de r11trojo1, media man
zan1 de cacao, 1ei1 manzanas de potrero empasta· 
das con zacate de guinea, dos manzanas de cai\a de 
1zúc1r y una casa de habitación de teja man(, de 
ocho varas de largo por 1el1 de ancho y un corre· 
dor; todo lindante: oriente, propiedad de Bartola 
Villagra; poniente, la de Herminio Carvajal y terre· 
no nacional; norte, propiedad de Bonifacio Rizo, y 
sur, la de Vicent1 Pineda. 

Quien tenga mejor derecho qne 1e presente en 
tiempo y forma legal. 

Dado en la jefatura Política y Subdelegación de 
H1cienda del Departamento. Jinotega, diez y ocho 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta.-En· 
meodado1.-ra1trojoa, media manzana de c•cao
sel1 - ocho de Seplicm-Valen-Pedro j. López.
Enrique .Arauz Oonzález, Srio. 

E1 conforme.-jinotcga, diez y ocho de Sepllem· 
bre de mil novecientos cincuenta.-fnrique Arauz 
Oondlez, Srio. 3401 3 3 

N9 4826 
Jo•~ Víctor Castro Rodrlguez, mayor de edad, ca· 

1ado, agricultor y con residencie en el valle de Lo• 
Planes de Vilan, de este DepaJtamento, solicita 1e 
le extienda título definitivo de un lote de terreno na· 
cional de cincuenta hectáreaa de extenaión, donde 
tiene las 1iguiente1 mejor11: doa mil 1ei1ciento1 se
tenta cafetos nuevos, veinticinco manzanas de dea
pala, seis manzanas de potrero y una caaa de babi· 
t1ci6n de -seis varas de frente por cinco de fondo; 
todo lindante: oriente, trabajadero1 de Candelarto 
Castro; poniente, trabajaderos de Juan Lumbf; nor
te, trabajaderot de Mauro Oonzález / 1ur, trabaja· 
deros de Pedro Rodríguez. De acuerdo con la ley 
de 30 de Octubre de 1946, solicita el tftulo defini 
tivo. 

Quien tenga mejor derecho que se presente en 
tiempo y forma legal. 

Dado en la jefatura Polltica del Departamento, 
Jinoteg1, veinte de Septiemtire de mil novectento1 
cincuenta.-Pedro J. López.-Enrfque Arauz Oon· 
z.ález, Srlo. 

E1 conforme.-Jlnotega. veintiuno de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta.-Enrique Arauz Oon· 
diez, Srio. 3457 3 3 

N~ 5239 
Laureano Oarcfa Oomez, solicita adjudicación 

eratuita cuarenta hectáre11 terreno nacional, en esta 
jurisdicción. limitado: oriente, Manuel Barrios; po
niente, Serapio Ortfz; norte, Ernesto López; sur, 
Bt:rn1rdino l<eyes. 

Quien tenga igual o mejor derecho, opón¡11e tEr· 
mino legal. 

Dado en la jefatura Polflica y Subdelegación de 
Hacienda.-S1n Carlos, diecinueve de Octubre de 
mH noveciento1 cincuenta.-J. Andrés Mejfa.-En· 
rique Morclra, Srlo. · 3765 3 2 

· R N9 5238 
d" d' '6 1 .,_ Bernard1no eye1, solicita a .JU 1cac1 n gr': u1.~ 

cincuenta hec1áre11 terreno nacional, en esta 1u111· 
dicción, limitado: oriente, Máximo Heraández; po
niente y norte, Lau1eaoo Oarcla; y 1ur, SUveatre 
Paiuo.o. 

Quien tenga Igual o mejor derecho, opóng11c tér· 
mino legal. . 

Dado en la Subdeleg1ción de Hacienda del De· 
partamento de Río San Juan.-San Carlos, veinte de 
Octubre de mil noveciento1 cincuenta.-]. Andrés 
Mej(a.-Enrique Moreira Srio. 

jefatura Política y Subdelegación de Hacienda.
San Carlos, veinte de Octubre de mil novecientos 
cincuenta. - J. Andrés Mejfa. ·-Enrique Moreira, 
Srio. 3766 3 2 

N9 5076 -
Juan Romero, mayor de edad, casado, agricultor, 

c1beza de familia y ciudadano nlcaragiiense; solici
ta se le extienda Utulo grtuito de un lote de terreno 
del dominio de la Nación de cincuenta hectárea• de 
extensión, situadas en el lugar •Cai\o de El Diablo• 
de cata jurisdicción¡ limitado a1(: oriente, occidente 
y norte, terreno nacional inculto; y sur, terreno na· 
cional ocupado por Marcos Chavarrfa y Luis Her· 
nández. 

Qnitn tenga mejor derecho que se presente en 
tiempo y forma legal. 

Dado en la Jefatura Polltica y Subdelegación de 
Hacienda de[ Departamento.- jinoteg1. trece de 
Octubre de mil novecientos cincuenta.-Pedro J. 
López.-Enrique Aráuz Oonzález, Srlo. 

E1 conforme. Jinotega, trece de Octubre de mil 
novecientos cincuenta.-fnrique Aráuz Oonzá1ez, 
Srio. 3635 3 2 

N9 5090 
Hernán Zeledón Rivera, m1yor de ed1d, casado, 

negociante y de este domicilio, en au ca.-ácter de 
ciudadano nicaragüense y cabeza de familia¡ solicita 
se le extienda título ¡ratuito de un lote de terreno 
del dominio de la Nación, de cincuenta hectáreas 
de extensión, situado en el lugar Gusaneras de esta 

J
urisdicción; comprendido dentro de 101 siguientes 
inderoa: oriente, po1e1ió 11 de Félix P. Rodrfguez; 

poniente, propiedad de Miguel de Oullérrez J te
rreno solicitado por Hellodoro Zeledón Aguero; 
norte, posesión de Ouíllermo Prado; y aur, poaesión 
del mismo Guillermo Prado. 

Rulen tenga mejor derecho que ae presente en 
tiempo y forma legal. 

Dado en la Jefatura PoUtica y Subdelegación de 
Hacienda del Departamento.-Jlnotega, catorce de 
Octubre de mil novecientos cincuenta.-Pedro J. 
López.-fnrique Aráuz Oonzálrz, Srio. 

E1 conforme.-jlnotega, catorce de Octubre de 
mil novecientos cincuenta. -Enrique Aráuz Oonzá
lez, Srlo. 

E1 conforme.-jlnotera, catorce de Octubre de 
mil noveclentoa cincuenta.-Enrique Aráuz Oonzá· 
lez, Srlo. 3634 3 2 

CITACION DI! PROCESADO 
N9 5303 

Por primera vez cito y emplazo a los procesados 
Pío Rivera de treinta aftoa de edad, casado, agricul
tor y de este domicilio y 1!1tanl1l10 Rivera, de cali~ 
dade1 l¡noradas, para que dentro del término de 
quince dla1 comparezcan a rite Juzgrdo a defeo· 
dene en la causa que ae les sigue por los delttos de 
daft.01 en Ja propiedad del seilor don fnrique Za
mora, de" cuarenta anos de edad, Licenciado en De· 
recho, de este domicilio, y de hurto en bienea del 
miamo, bajo loa apercibimientos de declararlos re
beldes, elevar la causa a plenario y nombrarles 
defensor de oficio 11 no lo verifican. 

Lo• funclonarloa p úbllco1 e1tán en la obliga· 
tión de capturar a die hos delincuentes y los particu
lares en la de denunciar el lu¡ar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Dl1trilo de Estelf, a lu oo
ce meridianas del uno de Noviembre de mfl nove
cicntoa cincuca t.. JuUo C. Madri¡al.-Callxto Ou· 
llérrez B, Srlo. 3» 1 
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